
d. Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés de los
menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el acogimiento tenga
lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen del menor.

e. Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios para
posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés del menor.

f. Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a las
necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por su prepa ración para la vida plena, de
manera especial su escolarización y formación. En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho
años uno de los objetivos prioritarios será la preparación para la vida independiente, la orientación e
inserción laboral.

g. Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades
educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y
reclamaciones.

h. Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y
seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un
registro con la historia médica de cada uno de los menores.

i. Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación del
recurso residencial a las circunstancias personales del menor.

j. Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus familias
de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas.

k. Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de ocio,
culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran.

l. Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales especializados
para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección.

m. Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las decisiones
que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de
responsabilidades.

n. Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos
personales del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes
sociales.

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de los menores acogidas de acuerdo con lo
establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y
los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el particular, en especial
la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones Unidas, el 20
de noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en
Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

Así mismo, se compromete al desarrollo del programa aportado por la entidad colaboradora y que se basa en
una intervención terapéutica que combina e integra intervenciones dirigidas tanto al usuario y a la familia,
como en la comunidad. Los programas de entrenamiento y escuela de padres, la terapia multisistémica, el
entrenamiento en resolución de problemas, las intervenciones psicopedagógicas, los recursos comunitarios
psicoeducativos y el tratamiento farmacológico, forman parte de la metodología que se utilizará para diseñar
los planes terapéuticos de cada caso. Cada usuario contará con un Plan Terapéutico Individualizado de
acuerdo con sus necesidades e intereses, estructurando su intervención psicosocial en un programa global e
integrador (menor familia- comunidad), de manera que se trate de una intervención interdisciplinar en la que
se vinculan los aprendizajes específicos de cada uno de los programas con el resto de los conocimientos que
el menor va adquiriendo en cada uno ellos y que tiene como objetivos principales ayudarle a:

Comprender las consecuencias sociales de su comportamiento desajustado y planear otras acciones
para solucionar el problema.
Desarrollar habilidades de interacción social más apropiadas.
Aplicar estrategias de autoevaluación.

El proceso de intervención que se establezca en cada caso combinará:

Entrevistas periódicas con el menor y la familia, así como con los agentes sociales implicados.
Pruebas estandarizadas de personalidad.
Programas de modificación de conducta y de entrenamiento en habilidades sociales, control de
impulsos, de desarrollo social y afectivo…
Talleres de intervención psicopedagógica (educación en valores, ocio y tiempo libre,
drogodependencia, inserción socio laboral, etc.) 
Terapias de grupo (menor-menor, familia- familia, familia-menor).
Escuela de padres activa.
Observación directa en el ámbito familiar.

El proceso de cada menor tendrá un seguimiento continuo a través de reuniones periódicas en las que un
equipo multidisciplinar formado por profesionales en las áreas de la psicología, la neuropsiquiatría, la
pedagogía y del trabajo social evaluará la consecución gradual de los distintos objetivos y la adherencia del
menor al programa de intervención.
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